
REGLAMENTO

DE

PENSIONES Y SOCORROS
PARA LAS VIUDAS Y HUÉRFANOS DE LOS 
EMPLEADOS MUNICIPALES DE MADRID

APROBADO POR EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO
-:- -:- EN 16 DE JULIO DE 1887 -:- -:-

Segunda edición

Madrid, 1928 Imprenta Municipal
Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



REGLAMENTO

DE

PENSIONES Y SOCORROS
PARA LAS VIUDAS Y HUÉRFANOS DE LOS 
EMPLEADOS MUNICIPALES DE MADRID

APROBADO POR EL EXCELENTÍSIMO, AYUNTAMIENTO
-:- -:- EN 16 DE JULIO DE 1887 -:- -:-

Segunda edición

Madrid, 1928 imprenta Municipal
Ayuntamiento de Madrid



#A99

6

R I2213
Ayuntamiento de Madrid



REGLAMENTO

DE

PENSIONES Y SOCORROS
para las viudas y huérfanos de los empleados 

municipales de Madrid

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA CONSTITUCIÓN DEL MONTEPÍO, FORMACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE SUS FONDOS

Artículo E° Se declara subsistente el Montepío creado 
en 1875 con objeto de constituir un fondo para pensiones y soco­
rros en favor de las viudas y huérfanos de los empleados del 
Ayuntamiento de Madrid.

Art. 2.° Para los efectos de este Reglamento se conside­
rarán empleados municipales los que contribuyan al fondo del 
Montepío.

Art. 3.° Para atender al pago de las pensiones y socorros 
de las viudas y huérfanos descontarán los empleados municipales 
de sus respectivos haberes, ya sean activos o pasivos, el 1 por 100 
los que disfruten 1.000 pesetas de sueldo o menor suma, y el 
2 por 100 los sueldos de 1.000 pesetas en adelante.

Art. 4.° Ningún empleado tendrá derecho a la devolución 
del descuento que hubiere sufrido, sea cualquiera la causa en que 
funde su petición.

Art. 5.° Constituirán los fondos del Montepío:
Primero. El descuento de sueldos a que se refiere el artícu­
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Segundo. El 50 por 100 de los sueldos que dejen de abonar­
se a los empleados municipales por faltas, licencias, etc.

Tercero. Los intereses que produzcan los valores públicos 
en que puedan invertirse todos los recursos hoy existentes que 
no sean necesarios para cubrir las obligaciones contraídas.

Art. 6.° La administración del Montepío y sus fondos co­
rrerá a cargo de un Consejo de Administración y de una Comisión 
ejecutiva, ambas constituidas por empleados, bajo la inspección 
del excelentísimo señor Alcalde o de quien él delegue.

Art. 7.° La designación de los empleados que hayan de 
constituir el Consejo de Administración se verificará por elección 
entre sus compañeros, pudiendo cada empleado proponer en una 
sola candidatura todos los elegibles.

Art. 8.° Serán elegibles para constituir el Consejo de Ad­
ministración todos los empleados contribuyentes a los fondos del 
Montepío.

El Secretario del Ayuntamiento, el Contador municipal, los 
Oficiales mayores de Secretaría y Contaduría y el Tesorero mu­
nicipal son Vocales natos del Consejo.

Art. 9.° Constituirán el Consejo de Administración:
El señor Secretario del Ayuntamiento, que lo será a la vez del 

Consejo., con facultad de delegar precisamente en individuo del 
Consejo mismo.'

El señor Contador municipal.
El señor Oficial mayor de la Secretaría.
El señor Oficial mayor de la Contaduría.
El señor Tesorero municipal.
Un Jefe de Negociado de primera clase.
Un Oficial de primera ídem.
Un Secretario de Tenencia de Alcaldía.
Un Ingeniero, por los de su clase.
Un Arquitecto, por los de la suya.

■ Un Oficial de Delegación especial, por los de éstas.
Un Jefe administrativo de Casa de Socorro.
Un Jefe facultativo de ídem, por el personal de Beneficencia.
Un Escribiente de primera o de segunda, por los de su clase.
Art. 10. Constituirán la Comisión ejecutiva:
El señor Secretario general del Ayuntamiento.
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El señor Contador municipal.
El señor Tesorero ídem.
Cuatro individuos del Consejo designados por éste.
Art. 11. Los acuerdos y propuestas del Consejo y de la 

Comisión ejecutiva se consignarán en un libro foliado y rubrica­
do por el señor Secretario del Ayuntamiento, suscribiéndolos todos 
los que hubieren tomado parte en unos y otras.

Art. 12. El Consejo queda autorizado para invertir en papel, 
del Estado o municipal, o en otra renta segura y productiva, los 
fondos del Montepío que considere sobrantes, calculadas las aten­
ciones de cada año; para percibir y capitalizar los intereses de 
dichos valores y, en general, para disponer todo lo conveniente a 
la más recta y provechosa administración del Montepío. •

Art. 13. Las operaciones de compra y venta de valores pú­
blicos que proponga la Comisión ejecutiva y apruebe el Consejo 
se realizarán por medio de agente colegiado que las garantice, y 
tanto dichas operaciones como las demás que afecten a la inver­
sión de fondos del Montepío, a excepción de la prevista en el ar­
tículo siguiente, habrán de ser aprobadas por el Consejo por ma­
yoría absoluta de votos.

Art. 14. El producto del descuento de los empleados muni­
cipales y todos los demás que por cualquier concepto perciba el 
Montepío tendrán directa y exclusiva aplicación a éste, y recibi­
dos por el señor Tesorero municipal los depositará en el Banco 
de España, siendo necesario para sacar de dicho establecimiento 
alguna cantidad con destino al pago de pensiones y socorros u 
otro servicio reglamentario la correspondiente autorización del 
excelentísimo señor Alcalde al Tesorero municipal, a propuesta 
de la Comisión ejecutiva.

Art. 15. A la terminación de cada año económico se impri­
mirá y publicará, para conocimiento de los interesados, la situa­
ción de fondos del Montepío municipal.

Art. 16. Se reunirá Junta general de empleados cuando a 
propuesta de nueve de éstos, entre los que figuren dos Jefes y 
dos Oficiales, se pida la convocatoria para tratar de revocación 
de poderes del Consejo.

En dicha reunión se deliberará previa justificación de cargos 
y con la prueba necesaria.
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Art. 17. El Contador municipal será el encargado de llevar 
la cuenta y razón del fondo del Montepío, dando conocimiento de 
la situación de éste al Consejo trimestralmente y por escrito.

Art. 18. El Tesorero municipal lo será también del Monte­
pío, y a garantir su cargo se considera afecta la fianza que tiene 
prestada al Ayuntamiento, siempre que éste otorgue su confor­
midad, habiendo en otro caso que constituirla por separado.

CAPÍTULO II

DE LAS PENSIONES VITALICIAS

Art. 19. Se concederán pensiones vitalicias y temporales, 
determinando el derecho a las primeras el haber sido el causante 
empleado del Ayuntamiento durante quince años, y a las segun­
das, servicios en activo por tiempo menor de quince años. .

Art. 20. Las pensiones vitalicias serán de primera, segunda 
y tercera clase, consistiendo, respectivamente, en la tercera, 
cuarta o quinta parte del mayor sueldo que el causante hubiere 
disfrutado en activo por tiempo de dos años. :

Si el empleado no llegó a disfrutar dos años completos del 
mayor sueldo se le acumulará él tiempo invertido en el último 
empleo al del anterior o anteriores, siendo regulador el sueldo de 
aquel en que los dos años se completen.

Art. 21. Tendrán derecho a pensión:
Las viudas de los empleados municipales.
Los huérfanos de los mismos, hasta los veinte anos los varo­

nes sorteros y hasta que tomen estado las hembras.
Los huérfanos varones solteros y mayores de veinte años in­

capacitados física o moralmente.
Las huérfanas y viudas que tomen o hayan tomado estado re­

ligioso.
Los hijos naturales legalmente reconocidos.
Las viudas y huérfanos de los causantes que hayan muerto en 

acto del servicio después de desempeñar dos años, por lo menos, 
destino de plantilla o de la Municipalidad.

Se entenderá por muerte en acto del servicio la causada por 
consecuencia del acto mismo.
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Art. 22. Tendrán derecho a pensión vitalicia de primera 
clase las viudas y huérfanos de los empleados que hayan presta­
do servicios al Ayuntamiento durante veinticinco años; a la de 
segunda clase cuando el causante hubiere servido durante veinte 
años, y a la de tercera clase si los servicios llegaran solamente a 
quince o el empleado hubiese muerto en acto del servicio y ha-, 
biendo desempeñado dos años, por lo menos, destino de la Muni­
cipalidad.

Art. 23. Cuando los empleados fallecidos en acto del servi­
cio no dejen viuda ni huérfanos adquirirá el derecho a la pensión 
vitalicia de tercera clase la madre viuda, siempre que acredite 
que carece de otros recursos y que el causante contribuía a su 
subsistencia.

En el mismo caso adquirirá también derecho a pensión vi­
talicia de tercera clase el padre incapacitado física o moral- 
mente.

Art. 24. Las viudas percibirán íntegramente la pensión, con 
obligación de mantener y educar a los hijos menores.

Si existieran hijos de dos o más matrimonios, aquélla se divi­
dirá, dando la mitad a la viuda y la otra mitad a sus hijos propios 
e hijastros.

Art. 25. La viuda que contraiga matrimonio cesará en el 
cobro de la pensión, pero conservando el derecho de volver a.dis­
frutarla si al enviudar de nuevo no le hubiere adquirido a otra, ni 
existan hijos del anterior matrimonio, o si existiendo hubieran 
perdido el derecho a la pensión del padre.

Art. 26. No tendrán derecho a pensión vitalicia la viuda e 
hijos del empleado que contraiga matrimonio después de haber 
cumplido sesenta años.

Art. 27. Al fallecimiento de la viuda se transmiten los dere­
chos a la pensión a los hijos del matrimonio causante, y de nin­
gún modo a los de otras nupcias.

Art. 28. Si al fallecimiento del causante sólo quedasen hijos 
se dividirá la pensión entre los legítimos y legitimados en la pro­
porción legal, disfrutándola los varones hasta los veinte años 
siempre que permanezcan solteros y no perciban sueldo igual o 
mayor, y las hembras hasta que tomen estado. Si éstas se halla­
sen viudas la disfrutarán también, si como tales no la cobran.
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Art. 29. La pensión de los hijos que pierdan su derecho a 
ella será acumulable a los demás hasta el último, que la percibirá 
íntegra mientras no pierda el suyo.

Art. 30. La huérfana que por haber contraído matrimonio 
cesara en el percibo de la pensión podrá, si enviuda, entrar nue­
vamente en el disfrute de la misma, en la parte que la corresponda 
si hubiere otro partícipe, o en la totalidad no habiéndolo, siempre 
que por razón de su viudez no haya de percibir otra pensión.

Igual derecho tendrá la que habiéndose casado en vida del 
padre enviudase después de fallecido éste, aunque perciban la 
pensión la viuda o alguno de los hijos del causante.

Art. 31. Los huérfanos varones que al cumplir los veinte 
años se hallaren incapacitados física o moralmente continuarán 
en el cobro de la pensión mientras dure la incapacidad, y previa 
justificación de ésta con el oportuno expediente.

Si se incurriera en incapacidad o ésta se justificara un año 
después de haber dejado de percibir la pensión, sólo habrá dere­
cho a la mitad de ella desde el día en que se acuerde.

CAPÍTULO III
DE LAS PENSIONES TEMPORALES

Art. 32. Las pensiones temporales consistirán en el 4 por 100 
anual del sueldo que disfrute el causante cuyos servicios no lleguen 
a quince años' considerándose tales cuando su importe sea mayor- 
de 500 pesetas.

Su duración será la siguiente:

Importe de las pensiones temporales
Años de su 

duración

De 501 a 1.000 pesetas.................. 1
De 1.001 a 2.000 ídem.. ................. 2
De 2.001 a 4.000 ídem........... ....3
De 4.001 a 6.000 ídem..................... 4
De 6.001 a 8.000 ídem..................... 5

Art. 33. Adquieren derecho a pensión temporal las viudas 
y huérfanos de empleados que no hubiesen llegado a contar quin­
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ce años de servicios y los demás derechohabientes comprendidos 
en el artículo 21 de este Reglamento, así como las madres viudas 
y los padres incapacitados física o moralmente de los empleados 
que fallecieren solteros, siempre que justifiquen ser pobres y que 
su subsistencia dependía del auxilio que recibieran del hijo.

Art. 34. Para la declaración del derecho a pensiones tempo­
rales y disfrute de las mismas son aplicables las disposiciones 
establecidas para pensiones vitalicias en el capítulo II de este Re­
glamento.

Art. 35. Cuando el importe de la pensión temporal exceda 
de 400 pesetas y no llegue a 501 se abonará en dos semestres. 
Las menores de aquella cantidad se satisfarán de una vez.

CAPÍTULO IV

DE LAS MESADAS DE SUPERVIVENCIA O SOCORROS

Art. 36. Tendrán derecho únicamente al percibo de dos me­
sadas de supervivencia las viudas y huérfanos de los empleados 
que, incorporados al Montepío municipal, contrajeren matrimonio 
después de cumplidos los sesenta años.

Art. 37. Se considerarán huérfanos para el derecho a mesa­
das de supervivencia los hijos varones que no hubiesen cumplido 
veinte años, ni contraído matrimonio, ni ejerzan oficio o desempe­
ñen destino de la Nación, de la Provincia o del Municipio.

Las hijas disfrutarán del derecho a mesadas de supervivencia 
cualquiera que sea su edad, siempre que se hallaren solteras.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 38. Ocurrida la defunción del empleado municipal que 
reúna las condiciones expresadas en este Reglamento, la viuda o 
huérfanos, según el caso, solicitarán la pensión que les correspon­
da en instancia dirigida al excelentísimo señor Presidente del 
Consejo de Administración del Montepío, acompañando a aquélla 
la hoja de servicios del causante con la justificación de los mis­
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mos y las partidas sacramentales o certificaciones que prueben la 
defunción y matrimonio del causante y la existencia de los hijos, 
si los hubiere.

Art. 39. Informada la instancia por el Contador del Consejo 
para conocer la clasificación de servicios del causante, será re­
suelta por la Comisión ejecutiva con ponencia de uno de sus indi­
viduos, haciendo la declaración del derecho de los recurrentes con 
arregló a este Reglamento.

Art. 40. El pago de las pensiones se acreditará desde la 
fecha siguiente a la del fallecimiento del causante.

Art. 41. Los interesados, ya sean derechohabientes o con­
tribuyentes al fondo del Montepío, que no estuvieren conformes 
con el acuerdo de la Comisión ejecutiva por considerarlo perju­
dicial, podrán reclamar contra él dentro del término de quince 
días desde la fecha en que les fuere notificado, pasando en este 
caso el expediente a la resolución del Consejo en pleno, con 
audiencia del reclamante.

Dentro de otro plazo de quince días el Consejo decidirá, sien­
do ejecutoria esta decisión sin ulterior recurso.

Art. 42. Las viudas y huérfanos residentes en Madrid que 
perciban por sí los haberes sólo acreditarán la personalidad.

Los que cobren por medio de apoderado, residentes o no en 
Madrid, y los tutores o curadores de los huérfanos menores, debe­
rán acreditar la existencia de los pensionistas.

Art. 43. En las clasificaciones que en lo sucesivo se practi­
quen para concesión de pensiones y socorros a las viudas y huér­
fanos de los empleados de Policía urbana empezarán a contarse 
los años de servicio desde la publicación de la ley Municipal de 
20 de agosto de 1870, que declaró de la competencia de las Cor­
poraciones municipales el nombramiento de dichos empleados.

Art. 44. Los derechos en general otorgados por este Regla- 
miento se entienden sin perjuicio de la facultad que tenga el Ayun­
tamiento para conceder pensiones de la entidad que estime opor­
tuno a las viudas y huérfanos de empleados que, no reuniendo los 
requisitos exigidos por las presentes disposiciones, hayan presta­
do especialísimos y extraordinarios servicios.

Art. 45. Las pensiones concedidas hasta la aprobación del 
presente Reglamento serán satisfechas con cargo a los fondos mu­
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nicipales, y lás que se concedan en lo sucesivo lo serán por el 
fondo del Montepío.

Las pensiones de gracia que el Ayuntamiento otorgue en ade­
lante, así como las mejoras que acuerde sobre el importe regla­
mentario de aquéllas, serán también abonadas con cargo a los 
citados fondos municipales, no satisfaciendo el Montepío mayor 
cantidad que la estrictamente debida al derecho del causante.

Art. 46. No producirán derecho alguno en favor de los su­
cesores de los causantes las jubilaciones y pensiones que por 
gracia conceda el Ayuntamiento en lo sucesivo, y, por tanto, no 
sufrirán descuento para el Montepío.

Art. 47. La renuncia de su destino por un empleado no será 
causa bastante para considerar a la viuda o huérfanos privados 
del derecho concedido por este Reglamento.

Art. 48. No pierden el derecho a los beneficios de este Re­
glamento las viudas y huérfanos de empleados que lo tengan a 
pensión temporal o vitalicia aunque se encuentren los causantes 
a su fallecimiento prestando sus servicios en otras dependencias, 
o cesantes, cualquiera que haya sido la causa de la separación, 
aun cuando fuese criminal, siempre que se acredite que prestaron 
los necesarios en el Ayuntamiento y que no la disfrutan del 
Estado.

Los que fallecieren siendo cesantes de las dependencias mu­
nicipales y sólo hubieran adquirido derecho a pensión temporal 
menor de 1.000 pesetas, no le producen a sus derechohabientes.

CAPÍTULO VI

DEL ANTICIPO DE HABERES

Art. 49. Para subvenir a las necesidades o desgracias que 
puedan ocurrir a los empleados municipales, y con el laudable 
propósito de evitarles la necesidad de acudir al préstamo con 
usura, podrán facilitarse por el fondo del Montepío anticipos pru­
denciales, siempre en relación con el haber que disfrute el peti­
cionario, sin que en ningún caso excedan de dos el número de 
tales concesiones a cada empleado, sea el que fuere el tiempo 
que llevare de servicio.
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ART. 50. Atendido el beneficio que reporta a los interesados, 
el medio de adquirir recursos, con objeto de compensar las parti­
das que resultaran fallidas y también con el de aumentar el indi­
cado fondo del Montepío, las sumas, que éste anticipe devengarán 
un interés anual del 6 por 100.

Art. 51. Las concesiones se otorgarán a petición de los in­
teresados y a propuesta de la Comisión ejecutiva, cuando la ga­
rantía que se ofrezca sea de tal seguridad que no exista peligro 
de que el repetido fondo pueda sufrir quebranto.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogados el Reglamento de 5 de octubre de 1875 y 
cuantas modificaciones se hayan introducido en el mismo hasta 
la fecha.

OTRA DISPOSICIÓN FINAL

Para la reforma del presente Reglamento o alteración de cual­
quiera de sus artículos será necesario el acuerdo de la Junta ge­
neral de empleados, a propuesta de la Comisión ejecutiva o de 
nueve de aquéllos, entre los que figurarán el señor Secretario, 
dos Jefes y dos Oficiales.

El precedente reglamento fué aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Villa en la sesión celebrada el 16 de julio 
de 1887.

El Secretario, El Alcalde Presidente,
Rafael Salaya. José Abascal.
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